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¿Cómo será el proceso de reapertura? 

El pasado 1 de junio el Ministerio del Interior de 
Colombia anunció la reapertura gradual y progresiva 
de los pasos terrestres y fluviales con Venezuela 

mediante la Resolución 0746, frontera cerrada desde el 
inicio de la pandemia.

Si bien el Decreto 580 del Ministerio del Interior declaraba el 
cierre de la frontera con Venezuela hasta el 1 de septiembre 
de 2021, esta decisión fue modificada después de que las 
autoridades del Departamento de Norte de Santander y 
gremios económicos solicitaran formalmente la reapertura 
de la frontera al Gobierno de Iván Duque. 

Migración Colombia ha establecido una hoja de ruta que 
incluye, entre otros aspectos, un sistema de pico y cédula, 
la presentación de la Tarjeta de Movilidad Fronteriza para 
las y los migrantes pendulares y la presentación de un 
pasaporte vigente o con prórroga de hasta dos años, salvo 
situaciones de emergencia humanitaria, para las personas 
que necesitan transitar hacia el interior del país o un tercer 
destino1.

El sector educativo también se verá beneficiado pues 
un número importante de niños, niñas y adolescentes 
ingresan a diario a Colombia para ejercer su derecho 

a la educación. 

1 Migración Colombia. “Migración Colombia establece horarios de 
entrada y salida, así como sistema de pico y cédula para ingreso en frontera con 
Venezuela”. https://www.migracioncolombia.gov.co/noticias/migracion-colombia-
establece-horarios-de-entrada-y-salida-asi-como-sistema-de-pico-y-cedula-para-
ingreso-en-frontera-con-venezuela
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El anuncio unilateral de la reapertura de la frontera con 
Venezuela supone una solución temporal a un problema 
estructural que requiere de una mayor capacidad de 
diálogo y articulación. A pesar de ello, es una medida 
positiva para la población migrante pendular que depende 
del cruce diario para la generación de ingresos, el acceso 
a mercancías y servicios, y para aquellos venezolanos que 
desean acceder al Estatuto de Protección. El Gobierno 
nacional y la cooperación internacional deberán apoyar a 
las comunidades fronterizas receptoras para una acogida 
integral que beneficie a ambos territorios. 
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¿QUÉ BENEFICIOS TRAE LA REAPERTURA 
DE LA FRONTERA?

La prioridad para la apertura de la frontera 
con Venezuela es la reactivación económica 
binacional. Miles de personas cruzan la 

frontera a diario por motivos laborales, para 
el abastecimiento de productos y el acceso a 

servicios como los de salud. 

La apertura de fronteras tiene además como objetivo 
desincentivar los cruces por los pasos irregulares y limitar 
el control de los grupos criminales que, tras el cierre 
de los pasos habilitados fronterizos al comienzo de la 
COVID-19, han reforzado su presencia. Asimismo, busca un 
mayor control de los flujos migratorios en el marco de la 
implementación del Estatuto de Protección Temporal. 

¿Qué desafíos existen?

Si bien se han dado conversaciones entre los 
mandatarios locales venezolanos y colombianos, 
la decisión de reabrir la frontera fue concertada de 

manera unilateral, tanto así que Nicolás Maduro acusó a 
Iván Duque de querer “contaminar” Venezuela y usar la 
medida para distraer la opinión pública de las “violaciones 
de derechos humanos” en el contexto de la protesta2. 

Además, a las autoridades fronterizas les preocupa cómo 
el gobernador de Táchira ha limitado la venta de productos 
colombianos como el café3, lo que puede dificultar la 
reactivación de las relaciones económicas. Asimismo, 
el sector salud parece mostrar su preocupación por un 
potencial aumento de la demanda de servicios sanitarios  
por el colapso del sistema de salud venezolano y por el 
nuevo repunte de casos de COVID-19.

2 Agencia EFE. “Maduro acusa a Iván Duque de planear infectar 
a venezolanos con COVID-19”. https://www.efe.com/efe/america/politica/
maduro-acusa-a-ivan-duque-de-planear-infectar-venezolanos-con-
covid-19/20000035-4251602
3 Observatorio de Venezuela de la Universidad del Rosario. “Apertura 
de fronteras, migración y cambio de estrategia con Venezuela”. Episodio de “Esto 
no es una frontera, esto es un río”. La Silla Llena. https://lasillavacia.com/silla-
llena/red-de-venezuela/apertura-de-fronteras-migracion-y-cambio-de-estrategia-
venezuela-78333


